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1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porteen la Caja provincial. Mn las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. , ' ' . ,

Gobierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 143.

Servicio provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
los términos municipales de Montuen- 
ga de Soria y Velilla de Medina; en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente reglamento de Epi 
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oñcialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en las porquerizas de sus dueños; 
señalándose como zona sospechosa, el 
perímetro urbano de dichos munici
pios; como zona infecta, los locales 
ocupados por los animales enfermos, 
yzona de inmunización, todo el tér 
mino de ambos municipios.

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: Aislamiento de los 
enfermos, separación de los sospecho 
sos sometiéndolos a la vigilancia sa* 
nitaria, suspensión de mercados en lo 
que se refiere a ganado de cerda, des 
trucción délos cadáveres. Se efectúa 
rá la correspondiente desinfección de 
los locales ocupados por animales en
fermos y se considerará, extinguida la 
epizootia transcurridos cuarenta días 
sin la presentación de nuevos casos.

Soria 1 0 de agosto de 1949.
El Gobernador, 

1584 Je s ú s  Po s a d a .

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o
Xí E Y (Rectificada)

Una de las normas directrices de la 
actividad legislativa del Estado es la 
de arbitrar Jos medios conducentes a 
lúe la tierra, een condiciones justas, 
Pase a ser de quienes la emplean co 
^o instrumento de trabajo. A esta ti 
nalidad se orientan las numerosas dis 
Posiciones que regulan las facultades 
y funcionamiento del Instituto Nacio
nal de Colonización, a cuyo amparo 
■numerosos labradores están consi 
Riendo «1 acceso a la propiedad de 
03 fundos que cultivan.
Poro al lado de esta misión tutelar, 

freída en favor de los que no cuen 
aneon patrimonio alguno o no tienen 

8 suficiente para lograr el establecí

•a
miento de su casa y familia en here
dad propia, incumbe al Estado la de 
proporcionar medios jurídicos adecúa 
dos y eficaces para que alcancen esta 
finalidad aquellos agricultores cuyas 
posibilidades económicas y capacidad 
de empresa les permitan hacer frente 
a los desembolsos o compromisos de 
pago que exige la adquisición onerosa 
de las fincas que labran. A este res 
pecto se ofrece como muy conveniente 
la reforma de los aitículos dieciséis y 
diecisiete de la ley de Arrendamien
tos rústicos de quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, en el do 
ble sentido de procurar que el derecho 
de retracto en tales preceptos regula
do facilite a los arrendatarios en ge 
neral un medio verdaderamente eficaz 
de acceso a la propiedad de las fincas 
arrendadas, eliminando para ello las 
dificultades inherentes a la actual re
gulación del retracto arrendaticio, y 
de establecer una protección decidida 
para que los arrendatarios que lo sean 
en virtud de contratos de las caracte
rísticas señaladas en el párrafo prime
ro del artículo cuarto de la ley de 
veintitrés de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos no puedan ser privados 
del acceso a la propiedad de las fin 
cas así arrendadas, declarando prefe 
rente su derecho a todos los que pra 
tendieran oponérsele al amparo de las 
normas reguladoras de los retractos 
legales en el Código civil y en las le
gislaciones torales, con excepción del 
correspondiente a los comuneros del 
fundo arrendado que llevaren en la 
copropiedad de éste más de tres años 
y del gentilicio donde rija por precep 
to toral. Ahora bien, la modificación 
de los citados artículos de la ley de 
mil novecientos treinta y cinco requie 
re, como cqmplemenlo indispensable, 
que se ponga término a toda posibili
dad legal de que el propietario de fin 
ca donde existan colonos de esa clase 
especule con el fundo arrendado y no 
sólo imposibilite a esos cultivadores 
el ejercicio del derecho de retracto, 
señalando un precio desproporcionado 
al valor real y a la rentabilidad del 
inmueble, sino que, además, compro 
meta la estabilidad y arraigó a la tie 
rra de dichos arrendatarios.

A tal efecto, resulta de manifiesta 
procedencia suspender parcialmente 

la vigencia del párrafo primero del ar 
tículo noveno de la ley de veintitrés 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos hasta tanto hayan de subsistir 
por imperativos de la legislación vi
gentes los arriendas de esa clase com 
prendidos en los párrafos segundos de 
las dos primeras disposiciones adicio
nales de lá meritada ley, no permitien 
do que quien, a partir de la fecha de 
esta ley, adquiera por título oneroso 
una finca rústica sujeta a arrenda
miento comprendido en el párrafo pri
mero del artículo cuarto del mismo 
texto legal, pueda exigir antes del 
primero de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, del Colono o colo
nos, la entrega de aquélla para su cul 
tivo directo y personal, lográndose así 
evitar toda confabulación de Iss pro
pietarios con supuestos compradores, 
encaminada a conseguir el desplaza 
miento de los arrendatarios y frus 
trándose también cualquier propósito 
de especular con la propiedad rústica 
realizando la compra de las referidas 
fincas para revenderlas por un mayor 
precio conseguido Jen momentos en 
que la renovación y consiguiente ofer 
ta de arriendos de laá citadas carac 
terísticas se encuentra casi totalmente 
paralizada por la ley de cuatro de ma 
yo de .mil novecientos cuarenta y 
ocho) merced al antagonismo de inte 
reses implicado por la necesidad de 
tierra experimentada por los ulterio
res compradores y por los colonos 
existentes en el fundo, en cuanto. waquélla constituye, para unos y otros, 
un indispensable instrumento de tr^ 
bajo. ■ -

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas, 

d is po n g o :
Artículo primero. Los artículos 

dieciséis y diecisiete de la ley de 
Arrendamientos Rústicos de quinee 
de marzo de mil novecientos treinwPy 
cinco, quedarán redactados en la si 
guíente forma: ‘ .

«Artículo dieciséis. En todo caso 
de transmisión a título oneroso de una 
finca rústica arrendada, de porción 
determinada ó de participación indi
visa de la misma, podrá el arrendata
rio ejercitar el derecho de retracto, 
subrogándose al adquirente en las 

mismas condiciones estipuladas en el 
contrato de transmisión, mediante los 
reembolsos determinados en el artícu 
lo mil quinientos dieciocho del Código 
civil Si la enajenación no se hubiere 
verificado por precio en metálico, el 
retrayente satisfará el valor de la fin 
ca o participación objeto del retracto, 
además de los citados reembolsos.

En todos los casos de enajenación 
de una finca arrendada, el vendedor 
tendrá la obligación de notificar al 
comprador el arrendamiento a que 
está sujeta, notificándole la existencia 
del contrato y los pactos o condicio 
nesdel mismo, y exigiendo un recibo 
de esta notificación.

El comprador, por su parte, tendrá 
la obligación de notificar al arrenda

* tario la compra de la finca o fincas 
arrendadas para que éste pueda ejer
citar el derecho de retracto que auto 
riza este artículo, lo cual podrá efec
tuar dentro del plazo de treb meses, a 
contar de la fecha de la notificación 
del comprador. .

Si el vendedor de la finca no diera 
cuenta del arrendamiento al compra* 
dor, o éste, por cualquier causa, in- 

* cluso por ignorar el arrendamiento, d o  
notificara la compra al arrendatario, 

' este último conservará el derecho de 
retracto durante tres meses, a partir 
de la fecha en que el retrayente, por 
cualquier medio haya tenido conoci
miento de la transmisión.

, El retracto regulado por este artícu ■ 
lo será preferente a los demás retrae 
tos establecidostpn el Código civil y 

' en las legislaciones torales, con excep 
ción del de comuneros, en el caso de 
que el condómino lleve en la copro
piedad más de tres años y del de co 
lindantes en todo case. El retracto 
gentilicio donde rija por precepto fo- 
ral será también preferente al regula
do por este articulo. Sin embargtf, 
cuando.el retracto se ejercitare por 
colono que lo fuere a virtud de arren
damiento comprendido en el párrafo 
primero del artículo cuarto de la ley 
de veintitrés de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, sólo prevalecerá 

' sobre el mencionado derecho, el co 
f rrespondiente a los comuneros en 

quienes concurriere la circunstancia 
‘ de tiempo antes expresada, y el gen
* tilicio donde rija por precepto toral.

M.C.D. 2022
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Cuando se trate de la venta de la 
totalidad de una finca cedida en par
celas a varios arrendatarios, el dere 
cho de retracto deberá ejercitarse con
juntamente por todos ellos, sin per 
juicio de que cada uno iadquiera la 
propiedad de la parcela arrendada; 
pero de no existir acuerdo unánime, o 
de ser imposible para alguno de los 
arrendatarios el ejercicio de retracto 
en virtud de lo dispuesto en el penúl 
timo párrafo de este artículo, podrán 
ejercitar la acción, pero refiriéndola 
necesariamente a la totalidad de la 
finca transmitida, los arrendatarios 
de 1^ misma que así lo desen, siempre 
qué el retrayente o retrayentes lleven 
en arriendo la mitad, al menos, deí 
predio que se proponga adquirir. El 
mismo derecho se reconocerá a los 
Grupos sindicales de colonización que 
al efecto se constituyan, siempre que 
estén integrados pór la tercera parte, 
como mínimo, de los colonos de la 
finca. .

Cuando se trate de fincas de apro 
vechamientos diversos, cedidas a di
ferentes arrendatarios, el retracto co
rresponderá ejercitarlo solamente al 
que Ip sea del aprovechamiento prin
cipal.

En los casos de fincas de las que 
sólo una parte de su total extensión 
haya sido cedida en arriendo, el de 
recho de retracto que establece este 
artículo, se entenderá limitado a la 
superficie arrendada, y únicamente 
podrá ser ejercitado por el arrendata
rio o arrendatarios que lo sean a vir
tud de contrato comprendido en el pá 
rrafo primero del artículo cuarto de la 
ley de veintitrés de julio de mil nove 
cientos cuarenta y dos. A tal efecto, 
el documento por el que sea formali
zada la transmisión a título oneroso 
de la finca, deberá especificar la can
tidad que deí total importe del precio 
corresponde a la porción dada en 
arriendo-de la mencionada clase, en
tendiéndose, a falta de expresa decla
ración acerca de este extremo, que di
cha parte del precio es equivalente 
al resultado de capitalizar al dos y- 
medio por ciento el importe en nume 
rario de la renta contractual vigente 
a la sazón.

La donación «Ínter vivos», con ex 
cepción de la de por razón de matri
monio, de finca sujeta a arrendamien
to, comprendida en el párrafo primero 
del artículo cuarto de la ley de veinti 
trés de julio de mil novecientos cua 
renta y dos, otorgada a favor de quien 
po fuere heredero forzoso del donante, 
conferir^ al arrendatario el derecho a 
exigir del donatario que le sea vendi 
do el inmueble por un precio .equiva 
lente, deducido el importe de las car
gas redimibles a que, en su caso, se 
hallare afecto al valor que en la es 
crltura pública de donación le hubie 
ren asignado las partes, incrementa
do en la suma a que ascendiere el im 
porte de los gastos de la transmisión, 
así como las expensas necesarias y 
útiles hechas en el fundo donado. Si 
sólo una parte de la total extensión 
de éste hubiere sido cedida en arren 
damiento de la mencionada clase, el 

derecho que el presente párrafo atri
buye al colono, se entenderá referido 
únicamente a la superficie arrendada.

Los arrendatarios que a la vez sean 
propietarios de más de cien hectáreas 
en secano o diez en regadío en el te ■ 
rritorio nacional, no podrán ejercitar 
ninguno de los derechos que el presen 
te artículo establece en favor de los 
colonbe. . o x

Si la adquisición de una finca rústi
ca se llevare a efecto por quien a la 
sazón fuere colono de la misma, en 
virtud de arrendamiento incluido en 
el párrafo primero del artículo cuarto 
de la ley de veintitrés de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, sólo po
drá ser ejercitado contra dicho adqui- 
rente el retracto legal por quien lo 
haciere con el carácter de comunero 
de la finca arrendada y llevare en su 
copropiedad más de tres años.»

«Artículo diecisiete.—Cuando, por 
haber usado el derecho que le conce 
de el artículo dieciséis de esta ley, el 
arrendatario adquiera la propiedad de 
la finca arrendada, no podrá, por nin
gún título «Ínter vivos», ni en todo ni 
en parte, enajenarla, arrendarla, ce 
derla en aparcería, ni enajenar ningu 
no de los derechos que integran el 
pleno dominio de la misma hasta que 
transcurran seis años desde la fecha 
de la adquisición de la finca.

Por excepción a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrá el arrendata 
rio retrayente hipotecar la finca re 
traída; pero la acción del acreedor no 
podrá tener efectividad, en ningún 
caso, sino hasta transcurridos seis 
años desde la fecha en que ejerció el 
retracto.

, No obstante lo dispuesto en los pá 
rrafos anteriores, el arrendatario o 
arrendatarios retrayentes de una finca 
rústica podrán transmitirla, en cual 
quier momento, al Instituto Nacional 
de Colonización, cuando, siéndole 
ofrecida, este Organismo estimare 
conveniente para el cumplimiento de 
sus fines parceladores llevar a efecto 
la compra del inmueble.?

Artículo segundo. La presente ley 
entrará en vigor desde el día de su 
publicación.

Disposiciones transitorias
Primera. La facultad que la ley 

de veintitrés de julio de mil novecien 
tos cuarenta y dos reconoce a quiyi 
adquiera una finca rústica, sujeta a 
arrendamiento comprendido en el pá 
rrafo primero del artículo cuarto de la 
citada ley, para subrogarse en los de 
techos del arrendador y exigir del co 
lono, cuando aquél pudiere hacerlo, 
la entrega del inmueble, comprome
tiéndose a la explotación directa y 
personal del mismo durante un plazo 
mípimo de seis años, no podrá ser 
ejercitada hasta primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 
en los casos en que dicho adquirente 
o su causante o causantes hubieren 
efectuado la adquisición con posterio 
ridad a la publicación de la presente 
ley, por título oneroso o por la dona
ción comprendida en el párrafo nove 
no dél artículo dieciséis.

Segunda. Los juicios de retracto 

legal, cuya tramitación se hallare en 
curso, al publicarse esta ley, serán fa
llados por los Jueces o Tribunales 
competentes, haciendo expresa apli 
cación de lo 'dispuesto en el artículo 
primero de la presente ley y atempe 
rándose a las normas procesales con 
tenidas en la disposición adicional 
séptima de la de veintitrés de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, con 
la única excepción de que, habiendo 
absoluta conformidad en los hechos, 
no procederá el recibimiento a prueba.

Dada en el Pardo a dieciséis de ju 
lio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 17 de Jl.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Es aconsejable unificar los distintos 
procedimientos aplicables a la corres 
pondéncia ordinaria insuficientemente 
franqueada, como asimismo simplifi
car la contabilidad especial denomi 
nada «Intervención recíproca», relati 
va a la correspondencia citada proce
dente del extranjero.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación y previa delibe 
ración del Consejo de Ministros,

d is po n g o :
Artículo primero. Los artículos 

ciento treinta y cuatro, ciento treinta 
y cinco y ciento sesenta y cinco del 
reglamento parael Régimen y Servicio 
del Ramo de Correos, aprobados por 
Real orden de siete de junio de mil 
ochocientos noventa y ocho, quedarán 
redactados del modo siguiente:

«Articulo ciento treinta y cuatro. 
La correspondencia epistolar, cartas, 
y tarjetas postales, destinadas a circu 
lar por el territorio postal de España, 
depositada en los buzones de Correos, 
que no esté debidamente franqueada, 
se cursará, sin embargo, hasta desti
no, pero previamente a su entrega, el 
destinatario abonará en sellos, o en 
metálico que se invertirá en aquéllos, 
el doble de la insuficiencia. La corres
pondencia no franca y los demás obje 
tos que no estén debidamente fran
queados no se cursarán a destino, pe
ro se avisará al remitente, si es cono
cido, o en otro ca.sc, al destinatario, 
para el envío del doble de ' la insufi
ciencia. Tampoco se cursará la co 
rrespondencia epistolar cuando se ob
serve que la insuficiencia de franqueo 
acusa habitualidad abusiva, o uso del 
correo para fines ilícitos.

La correspondencia insuficiente
mente franqueada procedente del ex
tranjero, a la cual hace referencia el 
título segundo, capítulo segundo, sec 
ción primera de este reglamento, com 
prendida en el artículo treinta y ocho’ 
del Convenio Fustal Universal, se 
porteará y cursará a destino de acuer 
do con las normas establecidas para 
la del servicio interior.

Artículo ciento treinta y cinco. A 
la correspondencia no franca e insufi
cientemente franqueada de o para las 
posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, se aplicará el mismo proce 

dimiento del párrafo primero del 
ticulo anterior.

Artículo ciento sesenta y cinco, t  . 
correspondencia no franca e in^ 
cientemente franqueada se considera 
rá sobrante y se remitirá a la Direc 
cíón general en caso de que .rehusada 
por el destinatario y devuelta a laQfi 
ciña de origen, transcurra un mea 
contado desde la fecha del aviso a! 
remitente, sin que éste la hubiera re 
tirado.» . ■

Artículo segundo. Queda derogado 
el Real decreto de veinticinco de mar
zo de mil novecientos veinte, excepto 
los artículos doscientos veintitrés 
doscientos veinticuatro y doscientos 
veinticinco, que continúan vigentes.

Artículo tercero. El Ministro de la 
Gobernación dictará las instrucciones 
pertinentes para garantizar la eficien
cia del procedimiento de Contabilidac 
y recaudación de la insuficiencia de I 
franqueo de la correspondencia a la 
que se refieren los artículos preceden 
tes. -

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veinticuatro 
de junio de mil 'novecientos cuarenta 
y nueve.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El 
Ministro de la Gobernación, Bl a s  Pé 
r e z Go n z á l e z .

(5. O. del E. del día 31 de Jl.)

OE ■
Habiendo interpuesto recurso con. 

tencioso administrativo ante este Tri 
bunal el Ayuntamiento de Adradas, 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo de esta provincia 
de 30 de abril pasado, por el que se 
desesti mó la reclamación interpuesta 
por el Ayuntamiento citado, sobre 
exacción de contribución territorial 
de una finca denominada Prado, pro
piedad de la Corporación; por el pre
sente se hace público, para que cuan
tos tengan interés directo en el mismo 
y quieran coadyuvar con la Adminis 
tración, se personen en forma legal 
en el mismo, conforme preceptúan los 
artículos 36 y 63 de la ley de esta ju
risdicción y pertinentes-de su regla 
mentó.

Soria 1 de agosto de 1949.—El Se
cretario, Félix Granados.-V.0 B.°-El 
Presidente, Jesús Urrutia., 1567

AYUNTAMIENTOS
RectiRcación ,

Habiendo aparecido en el Boletín 
oficial núm. 169, correspondiente al 
día 29 de julio próximo pasado, p°r 
error de Imprenta y en la Sección de 
anuncios figuraba el Ayuntamiento e 
Pozalmur© exponiendo al público las 
cuentas municipales correspondientes 
a los ejercicios de 1946, 1947 y 19 » 
y como quiera que dicho Ayuntamieu 
to tiene aprobadas definitivamente 
dichas cuentas, se publica la rectifica 
ción para satisfacción de dicho Ayu“ 
tamiento y de cuantas personas pue 
interesar.

Imprenta provincial.
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